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8 cuartos 

Si suscribe A tete Boletín, que sale hs 
martes Jueoes y domingos, ea la impren
ta de tu editor, calle de ta Trinidad, 

( y l o . d S n al mes pan los suscritores 
éetstit ciudad puesto ea sus casas, y to 
loe de jjera franco de porte. 

XA» reclamaciones, anuncios y demat qut 

gusten insertar en este periódico debe/at 
dirijirse d su editor f francos dr pdrit, 
sin cuyo requinto no serdn recibidos. 

B O L E T I N O F I C I A L D E T O L E D O . 

A n u a L O D E 

G O B I E R N O P O L I T I C O . 

Circular n.° 9 G . 

La heroica resistencia que los habitantes 
de Gandesa han opuesto á las hordas de los 
rebeldes,, y el estado de abandono y desam-

•paro en que se encuentran por efecto de su 
•valor y patriotismo los recomiendan á la gra
titud nacional y los hace dignos, del aprecio 
de todos los e s p a ñ o l e s . : a ' I 

Sus fortunas, sus casas, todo" lo hanofre- . 
cido en el altar de la patria, y cuanto p o s e í a n ! 
io han sacrificado por la libertad. Reducidos 
á la mas ind'ijente s i t u a c i ó n hoy buscan les 
s impat ías de todos sus conciudadanos por me
dio de los diputados de I: provincia de T a r 
ragona. ¿Y quién podrá negarse á tan fiibfto I 
objeto? Con este fin inserto á c o n t i n u a c i ó n . 

inv i tac ión que me han, diiijido d i d : Q S se
ñores , p a r a q u e Helando á noticia de los, 
ayuntamientos y patriotas de esta provincia í 

Contribuyan en la manera qi»e l̂ s sea posi
ble al al i vio de aquellos 'de igraciados. To l e 
do i 8 d e a b i i l de i8 i8 , t4Mani t i Foronda 

. y Viedma. 
M . l . i . gefe po l í t i co dc la provincia de 

Toledo.^Madrid i.l de abril de i ^ B . — U n o • 
de ios pueblos que mas se han distinguido 
*o lá sangrienta iuCha qu^ asóla nuestro país , 
tt e l de Gandesa : acosado por todas las fuer-

* ? l f C l f e r o z Cabrera, sin otra defensa que 
aeróles casas y el valor heroico de sus veci
no», mantuvq ilesos sus hogares y el p e n d ó n 

e la libertad en medio dc un país ocupado 
aortualmeme por el enemigo. Siete sitios en 

n < j m f " C U " ° d C C ü a t r o á r , o s h a n h e c h o c l 

' v " T r e . d c Gandesa eminentemente nacional, 
dad A i *" P u s i t ; i o n a i s l a d a y la superiori-
f«ieie «• u e r M s r c b e l d e s h a c í a n temer que 
d * « n l ' C " " , a rie * u P a l r ' t « i s m o y del encono 
Kon c ! ? m , t f 0 ' , m v a l'«-*nres del e j érc i to de A r a -

"mpheron el noble y arriesgado empe

ñ o de salvar á sus habitantes. Pero ha sido 
á costa de sacrificar sus fortunas, sus bienes 
y aun sus mismos hogares: espatriados del 
suelo que los vio nacer, sin un techo que los 
c u b r a , sin un asilo para sus esposas y para 
sus hijos, los patriotas de toda la Penínsu la 
deben acudir al socorro de tanta desventura. 
Los diputados de la n a c i ó n no podían des
conocer una o b l i g a c i ó n tan sagrada, y pres
cindiendo de premiar el h e r o í s m o de Gande
sa, como representantes del, p a í s , han cteido 
conveniente algunos $eñore<yDonerse a¡ frente 
de una s u s c r i p c i ó n ennsagMda á aliviar en 
cuanto sea pcsiUe ia ^ u ^ ^ d e los heroicos 
defensores de Gandesa. Honrados por nues
tros C o m p a ñ e r o s cotí el encargo de entender
la y llevarla cuanto antes al fin importante 
que la promueve^ tenemos la honra de d i -
njirnos á V . S. para que escitando el celo de 
todas las personas que saben apreciar debi
damente las acciones distinguidas, se sirva 
prestar su spoyo á una empresa tan justa y 
p a t r i ó t i c a ^ esperando proporcionar á V . S. con 
este motivo la dulce sa t i s facc ión que sentimos 
en nuestro c o r a z ó n al cumplirla por nuestra 
parte; y que tenga á bien contestar á esta 
i n v i t a c i ó n . Celebramos esta o c a s i ó n que DOS 
presenta el honor de ofrecemos á la dispo
s i c ión de V: S. como sus mas atentos y S. lS. 

B. L . M . de V.-S:=Et conde de las N í i v a s . = 
Francisco de L u j a n . — M , A . Burrie l .^Evar/s-
to'San Miguel .=Kamon Salvalo.=Baltasar de 
T o d a . = Pascual Madnz , sucre ta rio. -

E n el Banco nacional de eMa corte-y en 
las .oficinas de sus comisionad^* se admiten 
los productos de la suscricioh, ' . • ^ n , 
L sta de tos señores que se han suscrito hastti el 

Señor gefe po l í t i co ü . Martin de Foronda 
y Viedma, 100 rs. « -ü . José M a r u g á n , secretario dc esta gtra 

tura, 40. 
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ULBITMOS DE AMOATlZAaOK. 

Anuncio núm. 161 . 

(2) 

Por providencia del sefior intendente de esti pro
vincia ie ha señalado para el remate de lai fincas que 
á continuación ae espresan el víernca i d del próximo 
venidero mayo desde laa diez í laa doce de au mañana 
en laa casas coosiitorialea de eita ciudad, ante el señor 
jues togado de primera instancia de ella y partido, por la 
escribanía del Sr, D. Patricio Ortiz Pareja, con asistencia 
del infrascrito comisionado principal y citación del caba
llero procurador síndico general, á saber: 

Procedentes del convento de religiosas de Santo Domin
go et Real de esta ciudad, término de Olías. 

\ •' i e n v, . • i I d e m cn r r Ta 

Media yugada de tierra, se
ñalada por la respectiva comi
sión ¿gricultora con el ndine-
ro s i , contiene t i pedazos, 
de caber 1 9 . 1 5 0 estadales, ta-
83 id en , . 

Otra id. id,, núm. 2 3 , en 
7 pedazo, de 1 3 . 7 3 6 estadales. 

Id i-i. id. , ndm. 2 3 , ea 11 
id. , de 1 2 6 0 8 id . , i d . . . . . . * 

Id. id. id. , mim. 2 4 , eo 8 

id. , de 1 5 . 1 5 4 id., id 

La l i división de oli
vas, señalada por e] misino 
cuerpo agricultor, contiene 119, 
en laa que se comprenden el 
olivar de laa Animas, sito en 
el camino real ote Madrid, 
tasado en ? 

Otra id. id . , ndm. s, que 
comprende el olivar llamado 
la vida de González, de 170 
pies, id * - « * . . * # • * • • • • * • « » 

Id. id . i d . , ndm. 3 , con-
• liene 1 pequeílos olivares, uno 

nuevo á la derecha del cami
no -de la Tablada, y el otro a 
la izquierda, con distintas oli
vas dispersas, todas son 150, 
i d * • • * 

Id. id. id. , ndm. 4 , en ella 
un olivar en Juana Diez, y 
otros pies en distintos sitios, 

. todos 1 0 8 , i d . . . . . • 
Id. id. i d . , ndm 5» consta 

de 119 p¡« en diversos pun
t o , id -

Id. id. id., ndm- 6, se com
pone de un olivar, camino de 
Guadarrama, con otros pies 
aoeltos, qoetodosson 1 3 6 , id. 

Id. id. id., ndm. 7 , tiene 
un olivar termino de Vargas, 

I y hasta 1 9 8 dispersas en dicho 
término, id * - • 

Id. id . id . , ndm. 8 , com
prende oo olivar en a mitade» 
í l airío de Ganarra, linda con 
camino de Mira #1 rio y hácia 
M a g a » , id- -

9.713.^17. 

8 -513-

1 0 . 6 7 8 . . . I7 . 

1S.1S0...17 

991.. . is . 

255—'3-

320 .MIS. 

363.-10. 

< 

* 3 8 -

8.500. 34o 

7.500 300 

5-400. 

5.950, 

I Í 6 . 

•38. 

6.80O. « 7 1 

9.900, 3 9 6 -

• • • • . * 16.000. 640. 

Monasterio de Bernardas de 
San Clemente de esta ciudad, 

término de dicha villa de 
Oltas. 

Media yugada de tierra, que 
ha designado la comisión ya 
referida con el ndm. 1? , cons
ta de 12 pedazos, su cabida 
12.610 estadales, id 10.560. 

. Otra id. i d . , niím. 9, tie
ne 7 pedazos, y 13.005 esta- . 
dales, id . . . . . n . 3 3 5 . 

Id. ¡d. id., ndm. 3, 10 
i d . , de i 3.500 id . , i d . . . . . 

Id. id. i d . , niím. 4 , en 9 
id. , de 11.55b id., id 

Id. id. id., ndm, 5 , en 5 
id., de 13.750 i d . , id 

Lo que se avisa al pdblico á fin de que las persoMi 
que se interesen en su adquisición, concurran al sitio 
y horas señaladas, con la advertencia qoe ae Jarán las acU-
raciones que se soliciten al objeto. Toledo 17 de abril 
de 1838. = £¡1 comisionado principal, Pascual Nudo 
de la Kosa. 

11 .301 . 

8.637.,.17. 

9-562...17, 

339»*** 

336 

=59- 4 

1. 

Habiéndose acabado tos ejemplares del Boletín núm' 
ro 4 0 , en que se insertó una real orden sobre sumi
nistros, ta repetimos d petición de varios encargados 
deformarlas relaciones que previene dicha real orden. 

Varias diputaciones provinciales y ayuntamiento! 
han hecho presente en reiteradas espociciones á 'Me mi
nisterio deis Guerra, ya directamente, y ya también 
por medio de los de Hacienda y de la Gobernación, los 
graves perjuicios que se originan á loa pueblos por ia len
titud con que se practican las liquidaciones de los su
ministros que prestan i laa tropas, y por la precisión ea 
que están de preseotar los documentos justificativos ea 
las capitales de los distritos militares, invirtieado en el 
pago de agencias y viages una no pequeña parte de h' 
mismos suministros, Noson tampoco menos fre cu cates I*» 
quejas que se producen por los intendentes délas provin
cias con motivo de los entorpecimientos qoe eaperirneiJ-
tan las oficinas de Hacienda eo la formación y rendi
ción de sus cuentas, por carecer en tiempo oportuno de 
las cartas de pago que deben espedirles las de adnnn'** 
tracion militar en equivalencia de los recibos de su*1' 
ni*tro, cuyo importe, COQ arreglo i lo' maodado en fl 

real orden de 8 de marzo del año de 1836, se aduje 
á los pueblos en pago de contribuciones De todo se 
enterado S. M.j y deseando vivamente poner de una ve* 
termino i una clase de obstáculos que al paso que pcf^ 
judican i los intereses de los pueblos, paralizan I i , n , > f 

clia de las operaciones de cuenta y razón, y " e , J 

indefinidamente Ja formación de los ajustes de , 0 < 

pos, ha tenido á bien mandar que ^ ôbserven J** 
glas siguientes: j f l 

i? Los pueblos que tengan en sn poder rec , b

 ( J 

suministros de víveres facilitados al ejercito V , 
fuerzas auxiliares, los presentarán al comisario Q* ^ 
ra ministro principal'de Hacienda militar, resl ^ ^ r 

fa capital de la misma provincia, destripados e n ^ ^ 
minos que se demuestra eo el adjunto modelo. ^ 
misarios de guerra inspectores de víveres, rr'i f j f l 

iaa capitales de los distritos militares, se tíW 
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, r c f ¡ b r » qut lee entreguen loa pueblos de la provin-
Z A ¿ut dichai capital" correapondan. 

, i La presentación de recihoa de suministro ae veri-
f irá por loa pueblos en fin de cada trimestre, tí -abra¬
* J o ¿poca mas corta, M asi l*a conviniere, para juati-
ficsr ao* suplementos á cuenta de contribuciones, 

i * Luego,que el comisario de gnerra ministro de 
hiciéoda militar se haga cargo de loi recibos de auoii-

i niitro arreglados al indicado modelo, procederá, de acuer
do coo un vocal de la diputación provincial, que esta 
corporación nombrará, i examinarla* relaciones y ácOr-

Ü rtjir los dtfeaos que eu ellas se noten, exijiendo las 
* aclaraciones convenientes- Realizada esta operación, cer-
- tificará en unión con el vocal de la diputación provio-
^ cíil al pie de la relación el total haber á que sea r l 
; pueblo acreedor, espresaudo la época á que se refieran 

los recibos presentados. , 
j 4! De las anunciadas relaciones se formarán cuatro 

ejemplares; nno te entregará al comisionado ó represen-
< l r tante del poeblo, autorizado con la certificación que 

* | queda indicada y firmas del comisario de gueirt y vo-
ttl cal de la diputación: 'otro quedará en poder del comtsa-
V1 rio. y los dos restantes se dirigirán á la intendencia mi-

n litar del respectivo distrito con loa reciboa de los sumi
nistros, á 6n de que por la intervención del mismo se 
examine y rectifique, si fuere necesario la liquidación 
^previamente practicada por el comisario de guerra y vo-

^ cal de ia diputación provincial. 

5! Las oficinas de rentas admitirán á los pueblos en 
¡a*1 pago de contribuciones lat certificaciones de que se ha-
i*3 ce mención en las dos reglas anteriores, conforme á lo 
fyft mandado en la 3 a de la real orden de 8 de marzo 

de 1836. ' 
00 ó! Luego que la intervención del distrito reciba las 

, TÚiúone% de suministro con los recibos en que este pe 
n"* justifique, procederá sin la menor demora i estender á 
000 favor del pueblo nn libramiento de la misma cantidad á 

que ascienda la liquidación de que trata la regla 3! D i -
^ j ' cho libramiento, firmado por el apoderado general de 

J¿ la provincia, de cuyo nombramiento se Jirbjara' mas ade
lante , producirá l i equivalente catta di: pawk que reuii-

• ttrá dicbo apoderado á la diputación provincial. 
7' Practicada qoe sea dicha operación, la intervcn-

"¿V " C ! 0 1 ! m " i t a r del diatrito se ocupará en el eximen definí-
fFj «hollé*laa liquidaciones préviamante hechas por los cb-

misarios de guerra en laa provincias, según queda expli
cado en laa reglaa anteriores; rectificará las equivocacio
nes qoe puedan haberse cometido, y formará mensual-
mente no es'tdo de laa difVrcncijs que resulten eu con
tra de loa pueblos. Dicho estado se dirigirá al intenden
te ••spectivo de provincia por el militar del distrito, l i 
brando desde IrJego el pagador de eate contra la tesore
ría de rentas aquella cantidad qne apareciere haberse sa
tisfecho de mas al pfleblo, ú fin de qne de este modo se 
«integre la administración militar de nn indebido abo
no* y las oficinas de rentas puedan reclamar al pueblo la 
«ta» equivalente oue se le admitiera de mas en pago 
« covuribocionea. En ignalea términos se formará por la 
•^o»a intervención militar, de laa diferencias qoe re-
«"teo i favor de los pueblos, otro estado mensual, el 
¿ ¡ ¡ f ™ « t r á directamente dicha intervención al comi-

En d * a e r r a c l D I ! h o b i c ' « formado la liquidación, á 
J" Oe qoe en las relaciones inmediatas reclame la cantl-

8 , C J W e I P ° e b l ° b»Were quedadlo defraudado. 
C D / a a o de notarse por loa comiaarios de guerra 

í r f l l d < h« i tnda militar de laa respectivas provin-
dmutarlo provincial % que son eiageradoa 
1 de valorea de loa artículos de auuuniasro. 

(3) 

Jj* 7 P«>r el 

ae auspenderi la liquidación, y solicitará de la autori
dad civil de la cabeza del partido i que el pueblo per
tenezca las oportunas noticias, i fio de proceder con vis
ta de ellas á realizar la insinuada liquidación; procuran
do siempre conciliar prudentemente loa intereses de los 
pueblos con los de la administración militar. 

9? Un apoderado general por cada provincia, nom
brado por la diputación de la misma, residirá cerca de 
las oficinas militares de distrito, ya pata zanjar cual
quiera duda que se ofrezca en |a confrontación y l iqui
dación definitiva de los suministros, y ya también para 
remitir á la diputación provincial las cartas de psgo en
dosadas á favor de los respectivos pueblos para qut Ue* 
guen á poder de los mismos. 

10* Los comiaarios de guerra ministros principalea 
de la hacienda militar de las provinciaa, y loa vocales 
de la diputación, á quienes por la regla 3* ae confia la 
primera liquidación de loa auminiatios, dispensarán á los 
pueblos la moratoria que según las circunstancias de la 
provincia estimen justa, no escediendo del límite pres
crito por reales rfrdenes vigentes para la presentación de 
las relaciones y recibos de suministro, á fin de no agra
var los males que ya sufren en la actual guerra. 

t i . En el Boletín oficial de la provincia se publica
rán uiensualiuente las liquidaciones practicadas median
te nota espresiva del pueblo y valor acreditado, la cual 
firmará el comisario de guerra y vocal de la diputación. 

12. Un ejemplar de dicho Boletín se remitirá men-
aualmente por los referidos comisarios de guerra minia-
tros de hacienda militar de laa provinciaa á la intenden
cia general militar. 

13, Finalmente, para que los tsprendos comisarjoe 
de guerra, á quienes se encarga la liquidación de los 
suministros de víveres, puedan proceder con la mayor 
rapidez en la-ejecución de tan importante operación, so 
Ies abonará por ahora una gratificación de ocho reales 
diarios con qoe puedan asalariar nn escribiente. Este 
auxilio, sin embargo, no s?rá es^ensivo á aquellos á cu
yas inmediatas Ordenes haya algún empleado subalterno 
que pueda suplir la falta del escribiente que se les asig
na. De real orden lo comunico á V . para su inteligen
cia y mas puntual cumplimiento en la parte que le to
ca. Dios guardeá V . muchos años. Madrid 11 de 01 ar
to de i838.=.Carratalá. 

MODELO. 

VILLA Ó PU5BLO DB PBOVINCIA DE 

PAN. EJÍRCITO. 

Relación de loa inmioiatroa dc pan hechos i cuerpee y 

claaes del ejercito desde tal á tal mea, según los reci-

7 rüf!-T"^*. Hr£¿mirr>tf>!, 

jSaboya 4? 4e línea... 
ílVlallorca 13 de id 
(Korhon 5- de id 
{Castilla 1? ligero, 

Artiller! Eldc) 5-departamento 
Milicias! Provincial de Jaén .... 
Marina. * 

Infant* 

Cab! . . 

. E s I 

Bata itc ¡Ti-
lle» ' B ' . 

t? - 5 1O0O 

3? 3 yOO 
w 4 300 
» j ao 

1 980 
0 f 60 

a? 1 190 

i4 J*5* 
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L M I O O O raciones de pan suroinútra-
dat en el mes de tal á xy 
mrs., según el adjuntoteali-
monio, importan « j 0 0 

L i s «150 id. id, en los meses de tal j -
tal á >o m n , , según el mis
mo testimonio, tí loa que 
quieran acompasarte 1 3 3 8 

335o T o t a l . , . . J 8 2 3 

1 8 

18 

Fecha en la capital de la provincia, y firma del 
comisionado d apoderado del pueblo. 

Ministerio principal de hacienda 
militar de ia provincia de.. , 

Comprobada y conforme. Fecha y firma del comisa
rio de guerra ministro principal militar de la provincia, 
y del individuo nombrado por la diputación provincial. 
O se liaran los aumentos tí bajas qoe hubiese, devol
viendo al comisionado del pueblo los recibos que no pue
dan admitirse por falta de espiración, o por otras cau
la* que manifiesten no son de abono. 

NOTAS. 

Se formará otra relación igual { esta por las es
pecies de cebada y paja; otra por las de carne y vino: 
otra por loa aocorro* de dinero &c, , para no controver
tir el orden del presupuesto de U guerra, y de las ins
trucciones de la administración militar, y para dar la 
debida aplicación á cada artículo en los ajustes de loa 
cuerpos y clases, 

a! E A iguales términos se formarán relaciones de loa 
administros í cuerpos francos, por estar prevenido que 
ae Jleve la cuenta de estoa cuerpos con total separación 
de loa del ejercito. 

3 * Lo mismo á la Milicia nacional moviliaada, por 
estar sujeta esta arm- á las alteraciones de su privativo 
instituto, y aer necesario conocer su devengo por loa 
dias á término que coo arreglo á t : l y á las instruccio
nes se grave en su movilidad al presupuesto de la guerra, 

4 1 Igualmente ae formarán relaciones separadas de 
todos loa suministros que se hicieren al cuerpo de cara
bineros de Hacienda piíblica, por estar mandado que la 
Hacienda civil en donde tiene radicado el pago de aua 
haberes, reintegre á la administración militar todo cuan
to de esta reciba. 

5* Asimismo ae formarán relaciones con separación 
por lo que respecta i lss lejjooea auxiliares estrangeras 
para poder tpH rar exactamente, como correrpoode* todo-
loa artículos que se las suministre tn sus diversos con, 
cepto* z^Midrid 1 1 de marzo de i8j0.=l£atá rubricados 

Madrid \7 de abril* 

H o y se ha publicado en suplemento á la i 
Gaceta un parte dado por el general Iriarte el 
dia rg en Melgar de Abajo, en que dice haber 
derrotado á la facción de Negri en el puente de 
Saelices, quedando el campo cubierto de c a 
dáveres enemigos, corno 200 prisioneros entre. 

ellos 14 ó 16 gefes y oficiales, a i e u n n , 
dos, rescatados los prisioneros hecho* T P"** 
gun, gran número de aranas,caballos ^ 
dc carros, entre ellos uno cargada d e

, P ° r " ° 
•otro del correo con cuatro baiijas 

interceptado. Nuestra pérdida es -2 rnuen 
á 10 heridos y como una docena de c*hX 
de baja. d b a i | 

P R I K C I P A L E S CAUSAS D E LOS D E L I T O S . 

«? , Edncacion mal dirijida, muerte de lot Mdrei 
I * primero, •tío. de la r i d . de au* hijo., y co n , ¡ f ! D Í * 
abandono. «? Poco, convicto, hm .prendido uo afcj 
regalar, y ti comenzaron su aprendizaje lo han .b,Q 

dooado aote. del tiempo oportuno. 3? La primer, m ¿ 
fianza en lo* convictos ha aido .iernpre rfefetuoa. ó » 
han recibido ninguna. 4? La intemperancia, efecto l„ 
roa. vece, de una edscarioo de.cuidada, e. un manantiil 
inagotable de crfmenea. Combatiendo puea la intempe¬
rancia y promoviendo la educación estamos autoriacÍN 
i creer que evitaremo. en gran p.rte la perpetracioa <lt 
Joi delito*. (Semanario Pintoreteo) 

•O 

•t i . 
AVISOS. 

• 1 Att-iUft^hfc JOtSi-míuí el «tsrp 
La secretaría del ayuntamiento constitucional da 

villa de Ontfgcla, en el partido de Ocaíia , ae baila va
cante: la dotación son 3000 rs. anuales psgadoa de pro* 
pios según el presupuesto municipal, y t ra. diarios por 
el romanero y administración de las carnes de consume: 
los aspirantes reuniendo las circunstancias de ley, diriji
rán sus solicitudes francas de porte al presidente de di
cha corporación, en concepto de que el destino se pro
veerá en los quioce dia* primeras siguientes í la pu
blicación de este anuncio. 

ECONOMIA DOMÉSTICA; 
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En la confitería de Bullido, titulada de las Cuatro 
Eataciones, se fabrican y venden loa acreditados polvos 
con la correspondiente dosis de ajeucar para en un w°' 
mentó hacer agua de limón tí de naranja, ya sea *° 
cn las casas ó yendo de camino, sin mas operación <|uC 

la de poner dichos - polvos en un varo de agua, con ' s 

que se censigoe el mejor resfrescaote que hasta el d"1 l t 

ha conocido Al equitativo precio de seis cuartee paj* 
para un cuartillo, y tres para medio. 
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